
Resolución
2023-265

Acta Ne
2023-O21

VISTO: . Lo establecido e¡ la ley 19272 en su artículo12.r'Son atribuciones de los Municipios" numeral 3

"Ordenargastos o inversiones de conformidad con lo establecido en elpresupuesto quinquenal o en Ias
respectivas modificaeiones presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones
ügeÍtes]Y lo establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde", numeral 5 "Orde¡ar los pagos
municipales de conformidad con lo establ€cido en el p¡esupuesto quinquenal o en ias respectivas modificaciones
presupuestales y en el resEectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentesl'

CI)NSIDERANDO:

I) Que elFondo de Partida§ mensuales al le de agosto del 2023 contaba con $695.730(Seiscientos noventa y
cinco mil setecientos treinta pesos uruguayosJ

II) Que el Concejo Municipal por Resolucio¡es varias que figuran en la planilla de gastos autorizó a realizar
pagos por füncionamiento hasta el monto de $94.670[noventa y cuatro mi] seiscientos setenta pesos

uruguayosl

IIIJ Que los pagos ¡ealizados en pla¡illa adjunta, cumplen con lo establecido por este Municipio.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE ATI/INTIDA

RESUELVE:

1J Aprobar la rendición de gastos e inversiones correspondiente al período 1e al 31 de agosto del 2023 del

Fondo de Partidas Mensuales.

2) Comunfqüese la prese¡te a la Dirección Generai de Recursos Financieros, Secretaría de Desarroilo Local y
Partic¡pacion y Contador Geneial.

3) Incorpórese al Registro de Resoluclones, Gustavo González Alcalde del Municipio de Atlántida.

Resolución aprobada colr fecha 05 de setiembre del 2023-

Alcalde Municipio de Atlántida

Adriana de Sosa

Concejal

Concejal CoEceial




